
PROGRAMA PARA LA PRUEBA DEL CONCURSO
PARA 20 BECAS DE MEDICOS

DEL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA

TEMARIO

1. Salud. Sistema de Salud. 

2. Sistema Nacional Integrado de Salud

3. Organización Sanitaria Nacional.

4. Derechos del Paciente.

5. Vigilancia Epidemiológica.

6. Atención Médica. Niveles de Atención.

7. Evaluación de la Atención Médica en los tres Niveles de Atención.

8. Las Reformas en el Sector Salud.

CARACTERISTICAS DE LA PRUEBA:

Escrita, múltiple opción, 2hs. de duración, cada pregunta con cuatro respuestas, una opción correcta o una
falsa.
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